
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS'nCIA DE LA NA(IÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 283/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLACOTEPEC DE 
MEJÍA, VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES V· DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a trece de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 

028535 

· Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 
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_Mexicanos y 81 , párrafo primero2 , del Reglamento Interior de esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, túrnese este expediente ********** 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados ~nidos 
1 

Mexicanos ' 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.designará, segú,h el turno 
que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. l 
2 Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación Y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento[ ... ] 
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********** Jara que instruya el ¡plocedi'm. ienJo dorrespondieAtt:
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el regi~tro qu1 al efecto se lleva en!la S~bsecrftarra General dei,Acuerdds ~e.es¡e1 
Alto Tribunal. ! · i : 
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• Lo prolteyó y firma el MiniStto Aftliro-~ldí~ii,,l!elo de1ti~6réa, Pf~~d~n~e 
de'ª. ~upre4a Co".9 de Justici~. ~e lá1M~ci1~· !q,uien 1actú~ t' Carmifl~.bort¡~ 
Rodn!!Juez, Secretana de la Secc10~ de Tiram1tf! d~ pontrovers1~1~ons11¡u~f nale~ 
y de ll;ccion~, de lnconstitucionalidf d de li,t Subf1cretaría Gerie~I' de Ac9f f'pos fe 

este .Alto Tribunal, que da fe. ¡ · i 11, : 
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